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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que entre los años 2011 y 
2018, las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han perdido 
alrededor de 12.000 efectivos.  

 
La intención del Gobierno es recuperar los efectivos perdidos con convocatorias 

de empleo público que puedan subsanar esta situación, tal y como dijo el Ministro del 
Interior  en su comparecencia en la Comisión de Interior del Congreso de los Diputados, 

el pasado 17 de febrero de 2020 (Diario de Sesiones núm. 32), para informar sobre las 
líneas generales de la política de su Departamento. 

 
En este sentido, se indica que la Dirección General de la Policía realiza una 

monitorización continua de la distribución de los efectivos, elaborando estudios sobre la 
situación y las posibles incidencias, utilizando las conclusiones obtenidas junto con las 

necesidades operativas que existan en los criterios de la distribución que se realiza en 
las convocatorias de los distintos concursos generales, previa aprobación y siguiendo la 
política interna en recursos humanos. Este cauce se seguirá en la próxima resolución de 

los concursos en lo que se refiere a la Comisarías de la ciudad de Valencia.  
 

 
 

 
Madrid, 18 de marzo de 2020 


